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RADIC.:       2023-00076 

CLASE PROCESO: NOMBRAMIENTO APOYO JUDICIAL   

DEMANDANTE:     MONICA SANCHEZ CÉSPEDES 

DEMANDADA:      MARÍA LIGIA CÉSPEDES CALDERÓN  

                                 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 036 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el el Art. 110 C.G.P., y en 

concordancia con el art.277 C.G.P., se corre traslado por el 

término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por 

la asistente social del despacho, visibles en el cuaderno 

principal del proceso. 
 

El presente traslado se fija hoy veinticinco (25) de JULIO de dos 

mil veintitres (2023) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.). 

 

 

VENCE: Veintiocho (28) de julio de 2023 – 05:00 p.m. 

 

Natalia Catalina Osorio Campuzano   

Secretaria Ad-Hoc 



1. GENERALES DEL INFORME: 

 

PROCESO: Nombramiento Apoyo Judicial                           Radicación: 2023-00076 

 

DATOS DE LA PERSONA PARA LA QUE SE SOLICITA EL APOYO 

Nombre: María Ligia Céspedes Calderón CC. 29.089.504 

Fecha de nacimiento:  

Cali, 01 de Octubre de 1946 (76 años cumplidos). 

Dirección De Residencia: 

Cali, Calle 45 #86 -75/ Apartamento 101 – Torre 1 – Unidad Torres de Lili- Sector Sur de Cali. 

 

PERSONA QUE PROVEE LA INFORMACIÓN: 

Cuidadora: Hija, Señora Mónica Sánchez Céspedes – Ing. Industrial de Celsia S.A. 

Cédula: #66.901.811   Edad: 49 años   Teléfono: 300- 6090411   

Correo electrónico: monicasanchezcespedes@hotmail.com   

 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Mediante Providencia del veintiocho (28) de marzo de 2023, notificada en estados del 14 

de abril de 2023 ordena:  

“Quinto (…) realice visita domiciliaria a las PDECL: María Ligia Céspedes Calderón sobre las (sic) 

cuales (sic) se está solicitando el Apoyo Judicial, con el fin de determinar la garantía de sus derechos, 

las condiciones de tenencia y cuidado de las(sic) mismas (sic), la necesidad y tipo de apoyo 

solicitado, y quién podría brindarlo”. 

 

TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Entrevista a la cuidadora, Señora Mónica Sánchez Céspedes (Hija). Observación Directa y 

la Revisión de Documentos soporte contenidos en el expediente, relacionados con su 

posible discapacidad y quedan cuenta de lo manifestado en la Demanda.  

 

ANEXOS 

 Documentación aportada durante la visita. 

 Registro fotográfico del espacio habitacional de la Señora M.L.C.C. 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al “Petitorio” así:  

2.1 “…con el fin de determinar la garantía de sus derechos, las condiciones de tenencia y 

cuidado…” 

SALUD: 

La Señora María Ligia Céspedes Calderón quien es divorciada, tiene un “Diagnóstico de 

Demencia Vascular con Variante Conductual” desde octubre del año 2022 por parte de la 

Psiquiatra Gloria Elena Macías de la Fundación Valle de Lili, la enfermedad se encuentra en 

etapa de manifestación temprana, por lo que el momento vive sola, tiene una única hija, la 

Señora Mónica Sánchez Céspedes quien brinda el apoyo necesario para que ella pueda 

por el momento desarrollar su rutina básica en su día a día y suplir sus necesidades. Conforme 

le indicó la Médico Psiquíatra, ella en el momento está en la etapa que no reconoce que 

tiene la enfermedad.  

 

Indicó que desde hace cinco (5) años comenzó a manifestar más comportamientos que 

obedecen a la enfermada, tales como: irritabilidad, quejas por parte de los vecinos y la 

administración de la unidad por los comportamientos agresivos e irrespetuosos de su 

progenitora, no permitía que se le llevara a control a las citas médicas, ya no salía sola a 

pesar de que era muy independiente, así mismo, refirió que su Progenitora conocía un Señor 

que vivía en el Norte y con quien salía, refirió que el Señor se estaba aprovechando de su 

mesada pensional, pero su Madre no lo reconocía, en el momento ya su Hija le está 

guardando parte del dinero que recibe de su pensión y el poco de dinero con el que queda 

en sus bolsillos comenta ella lo regala a las aseadoras, a los vigilantes. Además, dos amigas 

de ella le indicaron que le pusiera cuidado porque en el camino a su casa se perdió, por lo 

que la ubicaron en cierto punto y la mandaron a recoger e igualmente le enviaban en taxi 

a sus diligencias personales y el taxista le indicaba que la Progenitora se tornaba furiosa, 

mailto:monicasanchezcespedes@hotmail.com


pues se había bajado del vehículo en otro sitio. Resalto que todo lo anterior, fueron alertas 

para darse cuenta que la enfermedad está evolucionando, algo que le confirmó la Médico 

Psiquíatra.  

 

Manifestó que actualmente, en razón a que esta medicada es más manejable, que ahora 

es que tiene contacto con sus hermanos, porque ella entraba en conflicto con ellos por el 

temperamento. 

 

Filiación en salud      

Por otra parte, la Señora M.L.C.C., está afiliada a Salud Total por parte de su hija Señora 

Mónica Sánchez Céspedes, quien también le paga medina prepagada con Coomeva.  

 

En caso de urgencia la Señora M.L.C.C., le atienden por el servicio de urgencias C.E.M., y le 

atienden en la Clínica Valle de Lili.   

 

2.2. Conformación del núcleo familiar extenso - externo 
NOMBRE PARENTESCO EDAD ESCOLARIDAD/ 

OCUPACIÓN 

ESTADO 

CIVIL 

OBSERVACIONES  

Elizabeth 

Céspedes 

Calderón  

Hermana 69 años.  Ama de casa Divorciada  Mantiene en contacto 

telefónico con la Señora 

M.L.C.C., eventualmente.  

Blanca Lucia 

Céspedes 

Calderón 

Hermana  79 años.  Ama de casa Divorciada  Mantiene en contacto 

telefónico con la Señora 

M.L.C.C., eventualmente. 

Luis Eduardo 

Céspedes 

Calderón 

Hermano   75 años  Pensionado  Soltero  Las relacion entre él y la 

Señora M.L.C.C., es 

conflictiva.  

Jairo Céspedes 

Calderón 

Hermano 84 años Pensionado Viudo Ellos le visitan a Él.  

Mery Céspedes 

Calderón 

Hermana 83 años  Padece demencia senil Tipo 

alzhéimer y se encuentra 

recluida en un Geriátrico  

No aplica No aplica 

Observaciones: En el momento han fallecido cuatro (4) hermanos.  

 

ESPACIO HABITACIONAL Y RUTINA DE CUIDADO: 

El apartamento donde vive la Señora M.L.C.C., desde hace unos siete (7) años, es de 

propiedad de ella y su hija Mónica Sánchez Céspedes. En el mismo vive solamente la Señora 

M.L.C.C., su Hija Mónica Sánchez Céspedes vive en la misma unidad Residencial junto con 

su esposo, lo que le permite estar pendiente de manera permanente de su progenitora y 

apoyarle en sus rutinas diarias.  

 

Las ventajas de vivir en esa Unidad Residencial es que pueden desplazarle de manera más 

cómoda y segura. Con relación a los Centros Comerciales tiene cercanía al Centro 

Comercial Jardín Plaza y Unicentro entre otros. Así mismo, tiene cercanía a la Clínica 

Fundación Valle de Lili. 

 

Refirió que antes de vivir acá, vivieron en el norte de Cali, pero el ambiente no era como 

muy sano y la Progenitora tenía unos amigos que les gustaba tomar licor, por lo que una 

Profesional en Psicóloga le indicó que si quería cambiar de residencia a su progenitora era 

el momento, por lo ella le convenció y se vinieron a vivir acá esta unidad. 

 

Para el desarrollo garante de su rutina de vida, le asiste su hija Señora Mónica Sánchez 

Céspedes, dicho apoyo se desarrolla de la siguiente forma:  

 

En la mañana va y le visita, verifica como amaneció, le deja listo lo del desayuno, dado que 

el Médico Internista y la Médico Psiquíatra le indicaron que aún no pueden suplirles todas 

actividades diarias, pues aún conserva cierta capacidad para desarrollar algunas tareas de 

autocuidado y poder ser autosuficiente, por lo que en el momento se prepara ella misma el 

desayuno y ella chequea que tenga todo lo necesario para el desayuno, que en algún 

momento se le han quemado los alimentos, pero nada de urgencia,  el almuerzo lo piden y 



se lo llevan a domicilio, es decir ya no se traslada al restaurante desde comienzos de este 

año. Para la cena le compran cosas muy ligeras, dado que también tiene un problema del 

corazón, en la noche ella pasa y chequea que todo está bien, dado que ella también 

monitorea que se tome los medicamentos prescritos por los médicos, igualmente, si tiene 

hinchados los pies en la noche que llega le hace un masaje, espera que se duerma.         

 

La hija de la Señora M.L.C.C., en el momento la empresa le permitió trabajar en modalidad 

de teletrabajo, por lo que los días (lunes, martes y viernes) que realiza trabajo en casa, lo 

hace en el apartamento de su Progenitora, para lo cual tiene adaptada una estación de 

trabajo, esto le permite estar pendiente de su Progenitora y el resto de días (miércoles y 

jueves) que debe asistir a la empresa mantiene en contacto permanente con su progenitora 

vía celular. También le acompaña a cobrar su mesada, le lleva a las citas médicas y a todas 

las diligencias personales que se deban realizar.     

 

En cuanto al aseo del espacio habitacional de su progenitora, se tiene contratada una 

persona para efectuar los oficios, la que va cada quince (15) días y a la vez le acompaña. 

Los otros días su hija realiza aseo y también su progenitora efectúa algunas tareas sencillas 

como sacudir el polvo entre otras.  

 

Así mismo, los Guardas de Seguridad de la unidad están pendientes de los desplazamientos 

de su Progenitora, para que no se vaya a salir de la unidad y se pueda extraviar, por lo que 

le informan vía telefónica si presenta alguna novedad.  También en ocasiones una amiga 

en común de la familia de nombre Maritza, le acompaña al Médico cuando su Hija no 

puede hacerlo por los compromisos laborales.   

 

CONDICION ACTUAL DE SALUD: 

Los Profesionales de la Salud (Psiquíatra, Médico Internista, Cardiólogo) que atienden a la 

Señora M.L.C.C., le indicaron que sus enfermedades  (Demencia, Insuficiencia Cardiaca y 

Problemas de Columna) están evolucionando, en el momento con la Psiquíatra intentan 

convencer a su Progenitora para que ella pueda sacar su tarjeta debito para ser manejada 

por su hija, no obstante, dado que su enfermedad “Demencia” se encuentra en etapa de 

manifestación temprana, la Señora M.L.C.C., aún defiende su independencia.  

 

En el momento los Profesionales tratantes en la actualidad están recomendando que debe 

ya tener una compañía permanente en su entorno que le brinde el apoyo para realizar 

tareas, pero la Señora M.L.C.C., no acepta.  

 

Su Hija quien funge como cuidadora, manifestó que ella, aunque ya le indicaron los 

profesionales en la salud que deben hacer los ajustes pertinentes en su entorno, tiene temor 

de que su Progenitora se enoje frente a tales decisiones y le pueda afectar por su condición 

cardiaca, además que ella no quiere violentarla en su toma de decisiones como sujeto, pero 

es consciente de que se deberá hacer en algún momento.    

 

Lo anterior, tiene que como antecedente que su Progenitora padeció un bloque a nivel 

general respecto de su condición Cardiovascular, donde debió conseguir una persona que 

le apoyara en su rutina diaria de forma permanente, persona que fue preparada para 

cuidar de su Madre, pero la misma la despidió la primera semana que las dejó solas y desde 

entonces se niega a tener alguien en su entorno que le provee cuidados, en razón a que no 

considera necesario su compañía, sólo permite a su Hija como apoya en su rutinas.   

 

En el momento si la Señora M.L.C.C., va salir, su Hija le coordina todo lo referente al 

transporte, así mismo, los Guardas De la Unidad están pendientes y le avisan sobre alguna 

situación anómala.    

 

El estado actual de salud respecto de la enfermedad de base “Diagnóstico de Demencia 

Vascular con Variante Conductual” es estable, pero está evolucionando. Su enfermedad 

de base es concomitante con problemas de “Insuficiencia Cardiaca” y “Artrosis General”.      

 



Todas las enfermedades están bajo control de especialistas y con manejo farmacológico 

(Ver anexo historia clínica).   

 

RECURSOS ECONÓMICOS: 

La hija de M.L.C.C., Señora Mónica Sánchez Céspedes, es quien provee de su sueldo todo 

lo necesario en alimentación, comida, vestido u otros. Su progenitora de su pensión 

solamente paga su servicio de energía.  

 

La Señora M.L.C.C., es dueña del 50% del apartamento donde vive y el otro 50% es de su 

hija. También recibe su mesada pensional.  

 

Están solicitando se le nombre una persona como Apoyo Judicial, con el propósito de poder 

protegerla de terceras personas que se puedan aprovechar de su condición.  

3. “… La necesidad y tipo de apoyo solicitado” 

La necesidad de la Señora María Ligia Céspedes Calderón de que se le nombre una persona 

“de Apoyo Judicial”, radica en que es una persona con Diagnostico de Enfermedad 

“Demencia Vascular con Variante Conductual” concomitante con otras patologías”. Estos 

diagnósticos fueron emitidos por Profesionales Médicos Especialistas. 

 

Así las cosas, el tipo de apoyo requerido está en función que la persona nombrada como 

“APOYO JUDICIAL” pueda realizar por ella: trámites ante entidades, administrar sus ingresos, 

hacer valer decisiones en favor de su mayor bienestar en general, hacer valer decisiones en 

contra de acciones que constituyan detrimento de sus derechos y bienestar personal, al 

igual que derechos patrimoniales, salvaguardar derechos a una calidad de vida digna en 

el día a día, entre otros. 

 

Lo anterior, por cuanto la enfermedad es irreversible y deteriorante en el tiempo, lo que le 

predispone a ser totalmente dependiente de otros en el día a día para su cuidado personal, 

cuidado de su salud, para satisfacer sus necesidades primarias y evitar que otras personas 

se aprovechen de ella. 

 

    4. “…Quién podría brindarlo” 

Nombre Edad Cedula Observaciones (dirección y teléfono) 

Mónica 

Sánchez 

Céspedes 

 

41 años 

 

 

 

66.901.811 

 

 

Es hija única. Está permanentemente pendiente de su progenitora y es quien le apoya supervisando 

las rutinas diarias, acompañándola a controles médicos, solicitando las citas médicas, 

acompañándola para reclamar su mesada pensional. 

 Es quien en el momento está totalmente apoyando a su Progenitora en su proceso de enfermedad, 

ajustando sus horarios laborales y personales.  

 

5. CONCLUSIÓN 

Dado que la Señora María Ligia Céspedes Calderón, presenta un ESTADO DE SALUD 

IRREVERSIBLE CON TENDENCIA A DETERIORARSE EN EL TIEMPO, CONFORME EL PRONÓSTICO DE 

LA ENFERMEDAD, se sugiere respetuosamente se le nombre una persona como “Apoyo Judicial 

permanente”, en pro de garantizarle que tenga la mejor calidad de vida posible, acorde con 

su condición de salud actual y a futuro.  

 

6. RECOMENDACIÓN 

Que la Hija, Señora Mónica Sánchez Céspedes, pudiese asistir de manera preventiva con 
Profesional en Psicología por parte de la EPS. Esta recomendación se justifica toda vez que su 

compromiso y entrega a la labor para el cuidado diario de su Progenitora, le predispone a 

padecer “El Síndrome del Cuidador”1, situación que generalmente presentan las personas que 

desempeñan en la familia el rol de “Cuidadores” de personas discapacitadas o en “Estado de 

Indefensión”.  

 

Esta intervención no sólo favorecería a la Señora Mónica Sánchez Céspedes, sino a su 

Progenitora; dado que al poder ella mantener unos niveles adecuados de manejo y 

adaptación emocional de sí misma frente a la labor realizada, hace que redunde 

                                                             
1FrankfurtamMain 1927 - New York, 1999). El síndrome del cuidador tiene su primera referencia en el síndrome de “Burnout”, descrito por Herbert J. Freudenberger, psicólogo 
estadounidense. Quien fue uno de los primeros en describir los síntomas de agotamiento profesional y llevar a cabo un amplio estudio sobre el “Burnout”.(…)El síndrome del 
cuidador es un trastorno que se presenta en personas que desempeñan el rol de cuidador principal de una persona dependiente, ya sean familiares o profesionales de la salud 
(...)Se caracteriza por el agotamiento físico y psíquico. La persona tiene que afrontar de repente una situación nueva para la que no está preparada y que consume todo su tiempo 
y energía. Se considera producido por el estrés continuado (no por una situación puntual) en una lucha diaria contra la enfermedad (áreas monótonas y repetitivas), y que puede 
agotar las reservas físicas y mentales del cuidador. Se presenta especialmente en quienes tienen que someterse a cuidar adultos mayores con algún grado de alteración o deficiencias 
de orden neurológico o psiquiátrico o cognitivo. 

 



favorablemente en el Bienestar Psicosocial de su Madre quien padece “Demencia 

concomitante con otras enfermedades”. 

 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa. Se refieren únicamente y exclusivamente a 

las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse la visita y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias 

o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, 

convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis. Este informe no se constituye en una evaluación o valoración psicológica en tal caso 

de ser necesario debe solicitarse a la entidad que conforme a la ley se establezca.    

 

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se obtuvieron previa 

autorización de las personas involucradas durante el desarrollo de la visita. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

Informe Elaborado por: 

 

      

         Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPACIO VACIO PROPIO DEL TEXTO 



 

 

 

 

 

ANEXOS 



https://v3.camscanner.com/user/download
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA VISITA EFECTUADA AL APARTAMENTO DONDE VIVE LA SEÑORA MARÍA LIGIA 

CÉSPEDES CALDERÓN – ESPACIO HABITACIONAL 

Dos vista fotográficas de la habitación de la Señora M.L.C.C., La primera
tomada desde la entrada de la puerta, la segunda desde el interior de la
habitación.

Éstas permiten observar que el espacio habitacional es amplio, posee una
adecuada iluminación natural y es aireado. Además posee el mobiliario
necesario que ofrece confort.

Todo el espacio habitacional se observa limpio y ordenado.

En dichoapartamento solamente vive la Señora M.L.C.C.

Aquí se aprecia el baño. Obsérvese
que para facilitarle el bañado, sea
dispuesto un butaco blanco e
igualmente se acondicionaron barras
de apoyo en la pared, para evitar así
caídas a nivel.



REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA VISITA EFECTUADA AL APARTAMENTO DONDE VIVE LA SEÑORA MARÍA LIGIA 

CÉSPEDES CALDERÓN – ZONAS COMUNES. 

En esta fotografía una panorámica de la sala
comedor del apartamento. Obsérvese que es
un espacio acogedor y libre de obstáculos, lo
que facilita el desplazamiento de la Señora
M.L.C.C., por el mismo.

En la fotografía de la izquierda se puede observar el cuarto de televisión,
aquí la Señora M.L.C.C., ve sus programas de televisión. Obsérvese que
posee adecuada iluminación y ventilación natural.

La fotografía de la derecha permite observar el patio, dado que es un
primer piso.

Todo estos espacio habitacionales se observan
limpios y ordenados.

Obsérvese que poseen adecuada iluminación y
ventilación natural.


